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VLE

JUICIO:KAPLAN LUIS ADOLFO c/ CROVELLA JUAN CARLOS S/COBRO DE PESOS s/
CUADERNO DE PRUEBA TESTIMONIALEXPTE:153/05-A23.-

CONCEPCION, 4 de ABRIL de 2024

Atento lo solicitado por la letrada María Alicia González Mestre: 1) Atento la disposición de las
cuentas ZOOM, reservadas para el uso de la Agenda virtual y considerando las disposiciones de la
CSJT para la realización de audiencias bajo la modalidad de audiencia remota, conforme Acordadas
CJST N° 226/20 (art 26 ) y N° 342/20 ( Anexo y cdtes): Desígnese el día 16/05/2024 a hs. 08:00 A fin
de que únicamente el testigo propuesto concurra de manera presencial a prestar declaración
testimonial, quien será interrogado a tenor del cuestionario propuesto: a) Angel Alcantara, con

domicilio en Ruta 9 - Km 1286, Lastenia, Pcia. de Tucumán. Se le hace saber a las personas ofrecidas
como testigos deberán concurrir a la Sala de Audiencias N°4, sito en calle España N° 1438 - Primer
piso de la ciudad de Concepción con Documento Nacional de Identidad. En tanto que los letrados
intervinientes participaran de la misma mediante el uso de la plataforma digital para reuniones
virtuales ZOOM, garantizando el debido proceso y la defensa en juicio de las parte. A los fines del
ingreso a la audiencia, deberá ingresar: ID de reunión: 871 5815 9628 Código de acceso: 828997

Unirse a la reunión Zoom.
https://us02web.zoom.us/j/87158159628?pwd=MHlQVGI1ZnpGWEJNbXJrSmVkakVxZz09

Notifíquese a los testigos en sus domicilios reales por intermedio de la Autoridad Policial y con 48
hs., de anticipación a la fecha de la audiencia, bajo apercibimiento de ser conducidos con la fuerza
pública en caso de incomparencia injustificada. Asimismo se le hace saber que los testigos deberán
comparecer con 10 minutos de antelación a la hora fijada para la audiencia, a los fines de realizar
todo tipo de control sanitario y técnico de acuerdo a los protocolos implementados por la CJST. A
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tales efectos líbrese oficio.-

Actuación firmada en fecha 04/04/2024
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